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El apoderado judicial de la parte actora presentó escrito, visto a folio 228, en el que 

manifiesta que desconoce el lugar de residencia y trabajo de la parte demandada, pues el 

correo devolvió el oficio remitido al demandado, señor JOSE LISVAN LOAIZA RAMIREZ, 

porque que no se pudo realizar la entrega de la notificación por parte de la empresa INTER 

RAPIDISMO toda vez que la persona no reside ni labora en esa dirección. En consecuencia, 

solicita que se ordene la notificación por edicto emplazatorio. 

Pues bien, se constata que el correo enviado a la dirección inicialmente aportada por la 

parte demandante fue devuelto porque en esa dirección no conocen al destinatario, de 

conformidad con la anotación realizada por el empleado de la empresa INTER RAPIDISMO 

a folio 228 y siguientes, lo que corrobora la solicitud realizada por la parte actora.  

Por lo anterior, se ordenará el emplazamiento al demandado a efectos de su notificación, 

porque se desconoce la dirección. En consecuencia, se dará aplicación a los artículos 1081 

y 2932 del Código General del Proceso y 10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento 

estará a cargo de la parte actora y se realizará únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

                                                           
1ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, 

se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo 

requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en 

cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de 

comunicación. 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente 

señalados por el juez. 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier 

día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la 

publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, 

suscrita por el administrador o funcionario. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
2 ARTÍCULO 293. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el 

interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba 

ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00540-00 

DEMANDANTE:  UNIDAD ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL-UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co etovar@ugpp.gov.co 
edinsontobar@hotmail.com  

DEMANDADO: JOSE LISVAN LOAIZA RAMIREZ     

ASUNTO ORDENA EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA  
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Proceso No.         76001-23-33-000-2019-00540-00  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
Demandante:       UNIDAD ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL-UGPP 
Demandado:        JOSE LISVAN LOAIZA RAMIREZ 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado, señor JOSE LISVAN LOAIZA RAMÍREZ  mediante 

la inclusión su nombre, las partes del proceso, su naturaleza y el despacho que la requiere, 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento de los artículos 108 del 

CGP y 10 del Decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO: La parte demandante allegará al proceso copia informal de la constancia de la 

publicación. 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

que el Registro Nacional de Personas Emplazadas publique la información remitida por el 

interesado procediéndose a designarle curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
Magistrada 
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